
COMUNICADO MAV 

Obligaciones Negociables PYME Simples 

 

Ref.: Colocación y Negociación de 

Obligaciones Negociables PYME CNV 

Garantizadas. Actuación de las Entidades  

de Garantía RG CNV 696/2017. 

 

VISTO 

La Resolución General de la Comisión Nacional de Valores N° 696 / 2017, que reglamenta la 

colocación y negociación de la ON PYME CNV GARANTIZADA, y; 

 

CONSIDERANDO 

Que, conforme los acuerdos de especialización suscriptos con BYMA y los convenios con otros 

Mercados, resulta de competencia de MAV, la negociación de las ON SIMPLES. 

Así, resulta necesaria la reglamentación de la operatoria de las ON PYME CNV GARANTIZADA por 

parte de los Mercados autorizados por la Comisión Nacional de Valores. 

Que, en su ámbito de especialización, el Mercado Argentino de Valores tiene por objeto la 

negociación de instrumentos de mercado de capitales orientados al financiamiento de las 

Pequeñas y Medianas Empresas, las economías regionales y los proyectos con diferencial de 

riesgo. 

Que conforme establece la Resolución General N° 696 / 2017 de la Comisión Nacional de Valores, 

la emisión de ON PYME CNV GARANTIZADA implica la actuación coordinada de una Entidad de 

Garantía, cuya actividad operativa debe ser reglamentada por el Mercado Argentino de Valores. 

 

 

EL MERCADO ARGENTINO DE VALORES S.A. RESUELVE: 

LISTADO AUTOMATICO. 

PRIMERO: Las ON PYME CNV GARANTIZADAS que la Comisión Nacional de Valores autorice su 

oferta pública, conforme los procedimientos que esta disponga, gozarán automáticamente de la 

autorización para su colocación primaria y negociación secundaria en el ámbito del Mercado 

Argentino de Valores S.A. Una vez recibida la Resolución de autorización de oferta pública emitida 

por la CNV, el MAV procederá a otorgar el listado.  

AUTORIZACION DE LAS ENTIDADES AVALISTAS Y SUS CUPOS. 



SEGUNDO: Las Entidades de Garantía, una vez registradas ante la Comisión Nacional de Valores, 

podrán actuar como avalistas, totales o parciales, de las ON PYME CNV GARANTIZADAS que se 

emitan en este Mercado, bajo el régimen establecido por la RG CNV 696/2017, prestando aval por 

hasta la concurrencia del cupo que tengan aprobado por sus respectivos reguladores y/o 

estatutos.  

TERCERO: A los efectos de su actuación como Entidades de Garantía de instrumentos listados en el 

Mercado Argentino de Valores S.A., deberán cumplir el régimen informativo que éste establezca, 

no siendo requerida la presentación de información a ningún otro organismo. 

 

Saludo a Ustedes muy cordialmente. 

 

                                                                                                                   Dr. Fernando J. Luciani 
                                                                                              Director Ejecutivo - CEO 

                                                                                               Mercado Argentino de Valores S.A. 


